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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2025/2104 Bases de la XXII Edición del Premio Internacional de Cocina con Aceite de
Oliva Virgen Extra "Jaén Paraíso Interior". 

Anuncio

El Diputado Delegado del Área de Promoción y Turismo, por delegación del Sr. Presidente
(Res. 433 de 04/07/2023, modificada por la Resolución del Sr. Presidente núm. 1864 de
13/12/2024 y por la resolución núm. 93 de 13/02/2025), ha dictado la Resolución núm. 134,
de fecha 7 de mayo de 2025, por la que se aprueba las Bases de la XXII Edición del Premio
Internacional de Cocina con Aceite de Oliva Virgen Extra “Jaén Paraíso Interior”, cuyo texto
literal es el siguiente

“XXII Edición del Premio Internacional de Cocina con Aceite de Oliva Virgen Extra
“Jaén Paraíso Interior”
 

Bases
 
La Diputación Provincial de Jaén convoca la XXII edición del Premio Internacional de Cocina
con Aceite de Oliva Virgen Extra “Jaén Paraíso Interior”. El objetivo principal de este Premio
es la promoción del aceite de oliva virgen extra de la provincia de Jaén en el ámbito de la
gastronomía, estimulando la creatividad de los cocineros nacionales e internacionales.
 
Participantes
 
Podrán participar todos/as aquellos/as cocineros/as, personas físicas, que desarrollen su
trabajo en un establecimiento de hostelería en el momento de presentar la solicitud de
participación y que no hayan obtenido en ediciones anteriores el primer Premio Internacional
de Cocina con Aceite de Oliva Virgen Extra “Jaén Paraíso Interior”.
 
Forma de participación
 
Presentación de una receta de cocina elaborada, obligatoriamente, con al menos, uno, de
los aceites “Jaén Selección 2025”. Será una receta de cocina de elaboración propia.
 
Sólo se admitirá una receta por cocinero.
 
La inscripción es gratuita.
 
Documentación, lugar y plazo de presentación
 
La inscripción queda abierta desde el día siguiente a la fecha de publicación del extracto de
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las Bases del Premio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, hasta el día 31 de
julio de 2025, no admitiéndose ninguna solicitud posterior a esta fecha.
 
La solicitud para inscribirse en el Premio y el resto de documentación requerida se
presentará preferentemente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de
Jaén (https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica), pudiéndose presentar también en el
Registro de la Diputación Provincial o de sus organismos autónomos, o a través de
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debidamente
suscrita por el beneficiario, y entre ellas en las representaciones diplomáticas u oficinas
consulares de España en el extranjero.

En el caso de presentarse en Registro distinto al de esta Diputación o de sus organismos
autónomos, se deberá enviar reporte del registro (junto a la documentación presentada) al
mail aceitedeoliva@dipujaen.es.
 
En todos los casos, en la solicitud se debe incluir la siguiente documentación:
 
• Solicitud de participación dirigida al Sr. Presidente de la Diputación Provincial (Anexo I).
• Fotocopia del DNI o documento similar, según proceda, identificativo/acreditativo de la
personalidad del participante.
• Documento en el que se acredite que la persona que solicita participar en este Premio,
desarrolla su labor en el sector hostelero como cocinero/a profesional en el momento de la
presentación de la solicitud.
• Fotografía del plato elaborado y emplatado con buena resolución, con un peso máximo de
2 megas.
• Receta de cocina con la cual solicita la participación en este Premio. La misma tendrá los
siguientes apartados, todos ellos redactados en español:
 
- Nombre del plato.
- Nombre del participante.
- Nombre del establecimiento.
- Ingredientes.
- Marca de Aceite/s Jaén Selección 2025 utilizado/s.
- Elaboración.
- Montaje del plato.
- Utensilios y electrodomésticos empleados en la receta con especificación de los que se
solicitarán a la organización del premio para la final.
- Tiempo de realización.
 
Toda la documentación se adjuntará en archivos con formato pdf, con un peso máximo de 2
megas.
 
Más información:
 
Diputación Provincial de Jaén
Plaza de San Francisco, s/n
23071 JAEN
Telf.: 953 303 573 Ext. 1719 / 1720
Correo electrónico: aceitedeoliva@dipujaen.es

https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
mailto:aceitedeoliva@dipujaen.es
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Premio
 
Se contempla la concesión de un Premio de 8.000 € y trofeo al ganador/a.
 
Con la entrega del Premio al ganador/a, éste/a deberá suscribir el documento
correspondiente que contendrá entre otros aspectos sus datos personales, el importe del
Premio y las retenciones fiscales que legalmente deban practicarse.
 
En el supuesto de que el/la premiado/a realice una actividad económica de carácter
empresarial o profesional y que ésta tenga relación con la materia objeto del Premio, deberá
emitir factura por el importe del premio (8.000 euros) más el impuesto sobre el valor añadido,
ya que el Premio constituiría una contraprestación de su actividad económica sujeta al
citado impuesto. En el caso de que proceda, se practicará retención a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.
 
El Premio, así como el impuesto sobre el valor añadido si éste se devengara, se financiará
con cargo a la aplicación presupuestaria 2025.742.4390.48907, con utilización de la bolsa
de vinculación jurídica de créditos.
 
Este Premio es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos procedentes de cualesquiera administraciones públicas o entes, públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales que pudieran
serle concedidos al beneficiario después de la concesión de este Premio.
 
Dinámica y funcionamiento del Premio
 
• Fase de Selección
 
El Premio constará de una primera fase en la que se seleccionarán las ocho recetas que
participarán en la fase final.
 
En esta primera fase, de carácter eliminatorio, se analizarán todas las solicitudes de
participación presentadas. Para ello el Jurado actuará de acuerdo con los siguientes
criterios de valoración:
 
1. Que las recetas estén elaboradas con los aceites seleccionados en la última Cata
Concurso Jaén Selección 2025. Se valorará el maridaje del aceite de oliva con los
ingredientes utilizados en la receta.
 
2. Las recetas serán realizables y comprensibles, a criterio de los miembros del Jurado.
 
3. Se valorará la presentación y la innovación del plato, así como la correcta utilización de
cada uno de los ingredientes, en las distintas fases de preparación del mismo.
 
• Fase Final
 
La fase final del Premio se desarrollará en directo ante Jurado y público, y tendrá lugar en el
transcurso de San Sebastián Gastronómica – Euskadi Basque Conuntry (en adelante SSG),
durante la mañana del miércoles, 8 de octubre de 2025.
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En ella participarán los/as ocho cocineros/as seleccionados/as en la primera fase.
 
El sorteo que decide el orden de participación de los finalistas, se hará con la presencia de
los/as interesados/as y con antelación al inicio de la fase final.
 
En esta fase final, el Jurado valorará el sabor, la textura, temperatura, el aspecto del plato
elaborado y la destreza de los finalistas en su trabajo.
 
Cada finalista elaborará una ración para cada miembro del Jurado y una más para mostrarla
a los medios de comunicación y al público presente.
 
La organización de SSG se hará cargo de los gastos de alojamiento de los chefs finalistas,
así como facilitará su estancia en SSG, contando con ellos para las actividades
programadas.
 
La Diputación Provincial de Jaén correrá con los gastos de transporte de cada finalista
desde su lugar habitual de residencia hasta San Sebastián y regreso al lugar de origen, a
través del contrato que tenga suscrito esta Diputación para los servicios de agencia de
viajes. Si alguno de los finalistas realizara el desplazamiento desde su lugar de residencia
hasta San Sebastián en vehículo particular se le abonara una indemnización a razón de 26
céntimos de euro por kilómetro recorrido, con cargo a la aplicación presupuestaria
2025.740.4320.22612.
 
Temporalización / ubicación / funcionamiento
 
• Los participantes dispondrán de 75 minutos para realizar sus platos
 
• La fase de la final se desarrollará en dos espacios distintos: una primera fase de
preparación en la cocina central del Kursaal, donde dispondrán de 45 minutos para realizar
elaboraciones, mise en place, etc. y una segunda fase en presencia del Jurado en otra sala,
en la que dispondrán de 30 minutos para finalizar y emplatar sus platos.
 
• En ambas cocinas habrá un box de cocina equipado adecuadamente para realizar la fase
final. La organización enviará un listado de la maquinaria, utensilios disponibles para los
participantes. Cabe la posibilidad de que los concursantes aporten su propios
utensilios/maquinaria, si así lo reflejan en la solicitud de participación en el apartado de la
elaboración de la receta.
 
• Los aceites utilizados en la elaboración de las recetas aparecerán exclusivamente en las
botellas de cada una de las marcas empleadas.
 
• Los participantes podrán traer elaboraciones realizadas que precisen de un tiempo de
producción mayor a 1 hora (caldos, liofilizados, etc.). Este hecho debe quedar reflejado en la
receta.
 
• Los finalistas tienen la obligación de participar con ropa profesional adecuada. La
organización facilitará un delantal con la imagen del Premio a cada uno de ellos, que
deberán utilizar durante toda la fase final.
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• Los finalistas deberán explicar en la presentación del plato, los ingredientes utilizados, las
técnicas empleadas, el maridaje de los aceites seleccionados y en general, todo aquello que
permita al Jurado aplicar los criterios establecidos.
 
• En caso de no cumplir la temporalización fijada para la elaboración y finalización del plato,
el jurado descalificará al participante afectado.
 
Jurado
 
La composición del Jurado de cada una de las dos fases será la siguiente:
 
• El Diputado Delegado de Promoción y Turismo, que actuará como Presidente.
 
• El cocinero ganador de la XXI edición del Premio Internacional de Cocina con Aceite de
Oliva Virgen Extra “Jaén Paraíso Interior”.
 
• 4 cocineros/as de reconocido prestigio o representantes de medios de comunicación
especializados en gastronomía de ámbito nacional.
 
• Un/a técnico/a del Área de Promoción y Turismo, que actuará como Secretario (éste no
realizara la cata de los platos).
 
La identidad de los miembros del Jurado de cada una de las dos fases serán establecidos
mediante resolución del Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, que será publicada
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, con cinco días de antelación, como
mínimo, a la celebración de cada una de las fases de este Premio. Los miembros del Jurado
no recibirán remuneración económica por su participación y podrán cambiar en alguna de
las fases.
 
El funcionamiento del Jurado se regirá por lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
El Jurado de la fase final formulará propuesta de concesión, con arreglo a los criterios de
valoración contenidos en esta convocatoria. La propuesta de resolución del Jurado se
elevará al órgano competente para su concesión.
 
El Premio se declarará desierto únicamente en caso de voto unánime del Jurado. En caso
contrario, el Jurado está obligado a proponer su concesión.
 
Excepcionalmente, la resolución podrá apartarse de la propuesta del Jurado debiendo
motivarse la decisión adoptada en el expediente. La resolución será publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
En relación con las recetas, la Diputación podrá reservarse los derechos de publicación,
retransmisión, radiodifusión o grabación a través de cualquier sistema, pudiendo
comercializar y ceder libremente en exclusiva y sin ninguna limitación los referidos derechos
a favor de cualquier persona o entidad, con carácter gratuito. A tal fin, la solicitud de
participación supondrá la cesión de los mencionados derechos.
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Aceites Jaén Selección 2025 a emplear en la elaboración de las recetas participantes:
 
• Oro Bailén, de Aceites Oro Bailén Galgón 99 S.L. Villanueva de la Reina.
• Picualia, de la Cooperativa Agrícola Virgen de Zocueca. Bailén.
• Jabalcuz Premium, de la S.C.A. Sierra de la Pandera. Los Villares.
• Señorío de Camarasa, de la Cooperativa Santa Isabel. Torres.
• Melgarejo, de Aceites Campoliva S.L. Pegalajar.
• Dominus Cosecha Temprana, de Monva. Mancha Real.
• O.Live Extra Virgin Oil, de Hacienda Olivar de Santa María. Linares.
• Oleícola Jaén, de Oleícola Jaén. Baeza.
 
Información sobre los aceites:
 
https://www.dipujaen.es/galerias/galeriaDescargas/diputacion/dipujaen/turismo-desarrolloloc
al-sostenibilidad/Turismo/JS2025-ES-diptico_v6-web.pdf

https://www.dipujaen.es/galerias/galeriaDescargas/diputacion/dipujaen/turismo-desarrollolocal-sostenibilidad/Turismo/JS2025-ES-diptico_v6-web.pdf
https://www.dipujaen.es/galerias/galeriaDescargas/diputacion/dipujaen/turismo-desarrollolocal-sostenibilidad/Turismo/JS2025-ES-diptico_v6-web.pdf
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 13 de mayo de 2025.- El Presidente, P. D. (Res. núm. 433, de 04/07/2023) El Diputado Delegado del Área
de Promoción y Turismo, FRANCISCO JAVIER LOZANO BLANCO.


